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Lo que el paro nos dejó

En Villa María la CGT, la CTA Autónoma y otras 
organizaciones se movilizaron. Además, el 
Consejo Directivo nacional de la CGT anunció 
una marcha de cara al primero de mayo. 

El pasado 10 de abril se llevó 
a cabo el tercer paro general 

de la Confederación General del 
Trabajo (CGT) realizado contra el 
Gobierno Nacional, que contó con 
la adhesión de las demás centrales 
obreras y otras organizaciones 
sociales.

La medida se extendió por 36 horas 
tras un pedido de las delegaciones 
regionales y fue acompañada de 
movilizaciones en todo el país para 
el día 9. En la ciudad de Buenos 
Aires la movilización fue masiva y 
se concentró frente a un Congreso 
vallado y cubierto por las fuerzas de 
seguridad nacionales.

En Villa María la delegación 
regional de la CGT junto con la 
CTA Autónoma convocaron a 
una concentración y movilizaron 

alrededor de la Plaza Centenario. 
Allí llegaron las columnas de 
trabajadores estatales (ATE), 
rurales (UATRE), de la construcción 
(UOCRA), universitarios (APUVIM 
y ADIUVIM), y estudiantes, entre 
otros espacios y organizaciones.

En las intervenciones, Enrique 
“Tito” Godoy, secretario general 
de la CTA Autónoma, dijo que 
“hoy tenemos que poner como 
eje el marco de unidad con los 
compañeros de la CGT, ATE y los 
estudiantes, no podemos seguir 
esperando”. “Este es sólo el punto 
de partida”, añadió Godoy.

Sergio Catalano, de ATE, dijo que 
“es el momento de dar la discusión 
como trabajadores de lo que nos 
pasa en cada lugar de trabajo, los que 
estamos en lo público, los privados 

y los jubilados, todos juntos”. Para 
Catalano que “los sindicatos y las 
organizaciones nos manifestemos 
juntos en la calle es la forma de 
decirle basta a este gobierno”. 

CGT Nacional

En un comunicado titulado “El 
ajuste que lo pague Milei, no las 
familias trabajadoras”, la central 
obrera nacional argumentó que los 
paros se convocaron por la pérdida 
de poder adquisitivo debido al 
aumento en la medicina prepaga y 
medicamentos, tarifas de servicios 
públicos, transporte, alimentos, 
alquileres, etc.

Además denunciaron que “el 
ajuste no lo pagó la casta” sino 
que recayó “sobre jubilaciones y 
pensiones, despidos masivos en el 
ámbito público, reducción de los 
subsidios en energía y transporte”, 
entre otros recortes. “El 30% de 
los trabajadores formales y el 70% 
de los trabajadores informales se 
encuentra bajo la línea de pobreza”, 
añade el comunicado difundido por 
las redes sociales.

El miércoles pasado, se reunió el 
consejo directivo donde evaluaron 
de forma positiva la medida de 
fuerza realizada y definieron la 
convocatoria a otra movilización 
el 30 de abril en el marco del Día 
Internacional de los Trabajadores.

Participaron de la reunión Héctor 
Daer (Sanidad), Octavio Argüello 
(Camioneros), Andrés Rodríguez 
(UPCN), Abel Furlán (UOM), 
Sergio Romero (UDA), Juan Carlos 
Schmid (Dragado y Balizamiento), 
Rodolfo Daer (Alimentación), Jorge 
Sola (Seguros), Guillermo Moser 
(Luz y Fuerza), Maia Volcovinsky 
(Judiciales) y Alejandro Gramajo 
(UTEP), entre otros.

MOVIMIENTO - Las centrales obreras se movilizaron en la ciudad por salarios 
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El mercado de capitales avanzaCaída con Fondo

APOYO. Una columna de estudiantes de la UNVM se hizo presente en la movilización.

LOCAL

El FMI le otorgó el auxilio financiero al Gobierno 
a cambio de devaluación y reforma laboral.

La CNV permitirá a los fondos financieros 
invertir exclusivamente en dólares en Argentina.

Sobran los 
motivos
En un comunicado 

conjunto, las centrales 
villamarienses denunciaron 
que “la consigna de agitación 
promovida por el Gobierno 
Nacional de 'no hay plata' tiene 
el objetivo de quitársela al 
pueblo para dirigirla hacia el 
sector financiero”. 

“Los Fondos de Inversión 
globales obtienen ganancias 
extraordinarias con la deuda 
pública y privada en nuestro 
país, mientras que el pueblo 
trabajador se sumerge en la 
pobreza, la desocupación, el 
hambre, la falta de salud, de 
educación y de remedios”, 
comentaron.

Además, argumentaron que 
“el ataque a las organizaciones 
gremiales, al sistema solidario 
de salud y a la educación 
pública forma parte de este plan 
para eliminar toda resistencia 
organizada que pueda ofrecer 
oposición real a su programa”. 

En este marco, señalaron que 
el Gobierno “mientras promueve 
el libremercado para las finanzas 
globales, impone estrictas 
condiciones a los aumentos 
salariales, estableciendo techo 
a las paritarias, incrementando 
por decreto el SMVM y 
condenando a nuestros jubilados 
a la miseria”. 

Ante ello, concluyeron: “el 
movimiento obrero debe ponerse 
al frente de la resistencia y 
luchar en unidad por nuestras 
propias condiciones de vida 
como pueblo: salario, jubilación, 
educación y salud dignas!”.
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ECONOMÍA - Productores agrícolas reclaman la quita definitiva de las retenciones.

Tensión en el frente 
agropecuario
Los productores valoraron el acuerdo con el FMI y las nuevas 
medidas del Gobierno pero criticaron la declaración de Milei 
en la que los instó a liquidar antes de junio.

La semana pasada tras el 
acuerdo del gobierno con 

el FMI por un nuevo crédito se 
dieron a conocer una serie de 
medidas de política cambiaria y 
fiscal entre las que se destacan la 
salida del cepo y la devaluación, 
puntos que los actores del agro 
venían reclamando.

En un comunicado de la 
entidad agropecuaria Cartez, al 
referirse sobre la eliminación del 
cepo, sostuvieron que “ratifica los 
ideales que unen al gobierno con 
el sector: la libertad de mercado, 
el respeto a la propiedad privada” 
y “a disponer de los frutos 
del trabajo, sin restricciones 
inequitativas”.

Sin embargo, el lunes pasado 
el presidente Milei, presionó 
al sector para que liquide 
su producción al recordar el 
carácter temporal de la quita de 
retenciones. "Hay que avisarle 
al campo que liquide porque en 
junio vuelven las retenciones", 
advirtió.

La declaración fue cuestionada 
por las entidades ruralistas, en 
un contexto dónde se aproxima 
el inicio de la cosecha gruesa, al 

señalar que la intervención genera 
una situación distorsiva en los 
precios contra los beneficios del 
sector.

En diálogo con Cadena 3, 
Andrea Sarnari, presidenta de 
Federación Agraria, aseguró que 
“no es el productor agropecuario 
el que especula guardándose el 
cereal”, al explicar que para estos 
la liquidación es inminente debido 
a su necesidad “para poder hacer 
frente a todos los costos que tiene 
la cosecha”. A su vez, mencionó que 
las reservas de la cosecha anterior 
podrían estar en manos de acopios 
y exportadores.

También, Pablo Ginestet, 
secretario de la Confederación de 
Asociaciones Rurales de Buenos 
Aires y La Pampa (Carbap), 
cuestionó que "sería lamentable que 
ya cumplido un tercio del mandato 

La batalla arancelaria, los 
movimientos de tropas y 

los cuestionamientos al dólar 
como patrón de referencia, 
por ejemplo con la puesta en 
marcha del sistema de pagos en 
yuanes, marcan el escenario de 
recrudecimiento de una guerra 
de carácter global. 

En ese escenario, la diplomacia 
latinoamericana actúa 
alineándose según el proyecto 
de capital global al que responda 
cada gobierno. Así, mientras 
los corredores bioceánicos que 
atraviesan Perú-Chile-Brasil se 
desarrollan con orientación hacia 
China, los EE.UU. refuerzan su 
presencia estratégica en el Canal 
de Panamá.

En Argentina, la situación 
debe comprenderse en el marco 
de este conflicto global. El 
acuerdo con el FMI y la salida 
del cepo fue acompañada 
de nuevas concesiones a los 
Fondos Comunes de Inversión 
para operar en dólares y girar 
ganancias al exterior.

A su vez, estas acciones 
dejan su saldo en términos de 
enfrentamiento: la apertura a las 
importaciones golpeó a sectores 
industriales, mientras que la quita 
temporal de retenciones genera 
conflictos con las entidades del 
sector agroexportador.

En paralelo, la política oficial 
continúa el sendero del ajuste 
fiscal donde los trabajadores 
siguen siendo el sector más 
afectado: despidos, quita de 
subsidios, caída del poder 
adquisitivo y precarización, 
marcan la situación para la gran 
mayoría de la población.

Bajo este escenario, y luego 
del paro general, se abre una 
nueva etapa para el movimiento 
obrero que exige afianzar una 
posición por fuera de las internas 
políticas-partidarias para marcar 
con claridad las necesidades 
materiales de los trabajadores, y 
lanzar acciones que nos dirijan a 
torcer el rumbo actual. 

Guerra ajena, 
acciones 
propias

del presidente, el 30 de junio tenga 
que volver a subir impuestos”.

Mientras tanto la Mesa de Enlace 
de Córdoba lanzó un comunicado 
asegurando que no necesitan 
“explicaciones sobre lo que significa 
la libertad de mercado, la propiedad 
privada y el libre albedrío para 
actuar dentro de la ley a la hora de 
decidir cómo y cuándo realizar una 
transacción económica. Pareciera 
que esto aplica para todo el sector 
privado, menos para el agro”.

El presidente de la Sociedad 
Rural, Nicolás Pino, consultado 
por La Nación+ sobre los dichos 
de Milei indicó que “es un tema 
de semántica. Los productores no 
liquidamos. Los que liquidan son 
los exportadores”. 

Acerca del cepo y el tipo de cambio 
planteó que mientras hace “más de 
un año hablábamos de restricciones 
y brecha. Hoy hablamos de otra 
cosa. Se empezaron a bajar y poner 
en cero derechos de exportación, 
desapareció la brecha y a partir del 
viernes (11/4) tenemos algo que es 
natural en todo el mundo”.

Por otra parte, el presidente de las 
cámaras agroexportadoras CIARA-
CEC, Gustavo Idigoras, sostuvo que 
“desde febrero, cuando se produjo 
la baja de retenciones transitorias, 
el mismo decreto estableció el 30 de 
junio” como fecha límite. Aunque 
“pensábamos que podía extenderse, 
el equipo económico empezó a 
ser bastante explícito” del límite 
temporal, y ahora “el Presidente 
con su estilo fue muy claro y 
contundente”, remarcó ante Radio 
Rivadavia.

“El que especula es el 
exportador, no el productor 
que está trillando día y 
noche”.
José Luis Volando, vicepresidente de la 
Federación Agraria Argentina (FAA)

COSECHA. Entre mayo y junio se produce anualmente la “cosecha gruesa”.

EDITORIAL



ANÁLISIS - La gestión de Milei y el FMI profundizan su programa de reformas.

Caída con Fondo
La semana pasada se 

acreditó el desembolso 
inicial de 12.151 millones. 

Sujeto a la aprobación de 
revisiones en las que el Fondo 
evaluará el curso de las medidas 
del gobierno, el país recibirá 2.028 
millones en junio de 2025, 1.012 
millones en noviembre de 2025 y 
723 millones por semestre a partir 
de 2026 hasta 2029. 

Para su devolución, el gobierno 
contará con un período de gracia 
de 17 meses y se terminaría de 
pagar en 2038. En base a este 
cronograma, se superpondrán 
los pagos del acuerdo firmado en 
2022 y el nuevo pacto entre 2029 y 
2035. En total, el país deberá pagar 
43.442 millones en ese período.

El club del pedal

Tras la aprobación del acuerdo, 
el ministro Luis Caputo y el 
presidente del Banco Central, 
Santiago Bausili, anunciaron las 
exigencias establecidas por el 
FMI, lo que denominaron como el 
inicio a la “Fase 3” de su programa 
económico. “La primera era 
terminar con el déficit fiscal, la 
segunda era terminar con el déficit 
cuasifiscal y la emisión monetaria 
y la tercera era la recapitalización 
del Banco Central”, señaló Caputo.

En este marco, comunicaron 
la eliminación parcial del cepo 
al dólar (para personas físicas, 
no para las empresas); del dólar 
blend, el mecanismo que permitía 
liquidar exportaciones en un 80% 
al tipo de cambio oficial y un 
20% en el financiero; y, de forma 
velada, una devaluación como 
consecuencia del abandono del 
régimen cambiario del crawling 
peg de 1% mensual, por un 
esquema de bandas movibles de 
flotación entre 1.000 y 1.400 pesos 
por dólar. 

El Banco Central intervendrá 
con venta o compra de divisas 
para asegurar que la cotización 
no exceda esos límites, que se 
actualizarán a un ritmo del 1% 
mensual. “Una devaluación es 
cuando garantizas un mínimo del 
tipo de cambio. Nosotros no la 
estamos haciendo. Puede ser que 
de acá a un año el dólar valga 970 
pesos”, explicó el ministro.

El nuevo esquema cambiario 
término de delinearse la semana 
pasada, cuando el BCRA libero 
las restricciones sobre las tasas 
mínimas de interés y suspendió 
las operaciones de  pases activos 

-en la que ofrecía pesos a los 
bancos a cambio de una tasa del 
33%-, impulsando a las entidades 
financieras a conseguir liquidez a 
través de la suba de las tasas.

Por otro lado, habilitó el acceso 
a fondos extranjeros al mercado 
cambiario “para la repatriación 
de las nuevas inversiones que 
realicen” con la condición de que 
mantengan una permanencia 
mínima de 6 meses en el país para 
volver a girar los beneficios al 
exterior.

El carry trade, el mecanismo 
financiero para la obtención de 
ganancias a través del diferencial 
de tasas de interés y la cotización 
controlada del dólar, se encontraba 
en jaque ante la reciente suba del 
dólar paralelo. 

Con el presente esquema, se 
busca encauzar nuevamente el 
ingreso de dólares para que el 
gobierno pueda ganar tiempo para 
continuar la administración de 
los precios, luego de que el IPC 
de marzo marcó un 3,7% y las 
reservas del Central acumularan 
una caída de 8.100 millones de 
dólares en 2025.

Diálogo o confrontación

Desde la CGT todavía no ha 
habido ningún pronunciamiento 

con respecto a las implicancias 
de las medidas del Gobierno. 
Tras su última reunión, se 
definió la convocatoria para una 
movilización para el próximo 30 
de abril en el marco del Dia del 
Trabajador y en coincidencia con 
otra movilización de jubilados 
frente al Congreso. 

Jorge Sola, secretario general del 
Sindicato del Seguro y secretario 
de comunicación de la central, 
al ser consultado acerca de las 
paritarias, dijo que la CGT “no 
interviene en reclamos sectoriales, 
que eso responde a cada sindicato” 
aunque advirtió que hubo “una 
devaluación de entre un 10 y un 
13%, lo que implica que el salario 
tiene un poder de compra de entre 
un 10 y un 13% menos”.

El pasado martes, desde la CTA 
Autónoma presentaron un informe 
que indica que en el primer 
trimestre del año los sueldos 
acumularon una caída promedio 
del 3% y en algunas actividades el 
retroceso trepó al 7%. 

Por su parte, Abel Furlán, de la 
Unión Obrera Metalúrgica, sostuvo 
que “la gente se está quedando sin 
trabajo, y el que tiene trabajo no le 
alcanza ni siquiera para garantizar 
el esfuerzo de la contraprestación 
y el plato de comida. Hay una 
ecuación que no cierra en este 

sentido. La CGT tiene que salir a 
confrontar con esto”.

Las grandes reformas en letra 
chica

Según el documento publicado 
por el staff del FMI, la reforma 
laboral es parte clave del eje 
estructural del programa, 
propuesta con el objetivo de 
“aumentar la flexibilidad del 
mercado laboral, facilitar la 
negociación salarial y simplificar 
los procesos de desvinculación”.

Por otro lado, a la vez que se exige 
la reforma del sistema jubilatorio 
para diciembre de 2026, la quita 
de los subsidios a los servicios, la 
aceleración de las privatizaciones 
y la desregulación de la 
economía; el organismo menciona 
la importancia de sostener 
mecanismos de contención social 
(como la Asignación Universal por 
Hijo y la Tarjeta Alimentar) ante 
los “posibles impactos negativos a 
corto plazo”.

El pasado miércoles, durante 
la presentación del informe 
de gestión ante la Cámara de 
Diputados, el jefe de Gabinete, 
Guillermo Francos, confirmó 
la hoja de ruta al señalar que el 
Gobierno enviará al Congreso en 
los próximos meses un proyecto 
de reforma laboral. “Debemos dar 
una discusión respecto al régimen 
laboral que desde hace muchos 
años no hace más que impedir la 
generación de empleo genuino”, 
sostuvo el funcionario.

En una entrevista televisiva, 
reveló que el Gobierno aguardará 
a diciembre para el impulso de 
estos proyectos, a la espera de 
una recomposición de las fuerzas 
del Congreso en las elecciones de 
octubre: “Para diciembre vamos a 
empezar a hablar de reformas, la 
reforma previsional, de las leyes 
de trabajo, no sólo de la Ley de 
Contrato de Trabajo sino también 
de las normas de las asociaciones 
profesionales”.

De esta forma, la alianza 
financiera que conduce a la 
gestión de gobierno concedió un 
elevamiento contenido del tipo de 
cambio, renovó los mecanismos 
para mantener su esquema de 
ingresos y asestó otro golpe a los 
salarios para sostener la tensa 
calma y ganar un poco más de 
tiempo en su lucha por introducir 
las reformas estructurales contra 
las reducidas garantías que aun le 
quedan al trabajo.
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Un día después del paro general de las 
centrales sindicales, el FMI le otorgó 

el ansiado auxilio financiero de 20.000 
millones de dólares al Gobierno Nacional a 
cambio de devaluación y reforma laboral.

DEUDA. En el Ministerio de Economía, el Gobierno celebró entre saltos y cánticos 
el nuevo acuerdo con el FMI.



MOVIMIENTO

Enfrentando el ajuste y pérdida salarial

Judiciales continúan el plan de lucha 

Tras la devaluación de la semana pasada, distintos sindicatos profundizan 
medidas de fuerza y elevan el reclamo por la recomposición salarial. 

Lograron la aprobación de la reestructuración de la planta en la provincia pero siguen 
reclamando una actualización salarial. En Villa María realizarán hoy un corte de calle 
frente a Tribunales.

La Asociación de Trabajadores 
del Estado (ATE) se declaró 

el Estado de Asamblea Permanente 
en toda la Administración Pública y 
realizaron un llamado a protestas 
simultáneas en todos los organismos 
públicos para el próximo miércoles 
“en rechazo al acuerdo paritario 
firmado por debajo de la inflación, 
la devaluación reciente y el nuevo 
pacto con el FMI”.

“No le podemos dar tregua a un 
Gobierno que está perdiendo el 
consenso social", señaló Rodolfo 
Aguiar, secretario general de ATE. 

Los empleados del Poder 
Judicial continúan las 

medidas de acción en el marco de 
un reclamo sindical por el salario 
en toda la provincia. En Villa 

El pasado 11 de abril, día en el 
que se dio a conocer el acuerdo con 
el FMI, la Unión Del Personal Civil 
De La Nación (UPCN), el gremio 
estatal que define la paritaria, 
acordó con el Gobierno tres 
aumentos consecutivos de 1,3% 
acumulativos para los meses de 
marzo, abril y mayo, con un bono 
extraordinario de $45.000 a liquidar 
con los haberes de mayo.

Tras la devaluación de la 
moneda, el gremio reclamó en un 
comunicado la reapertura de las 
paritarias ante “el fuerte incremento 
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del costo de vida reflejado en el 
Índice de Precios al Consumidor”.

Por otro lado, la Asociación 
de Profesionales y Técnicos del 
Hospital Garrahan (APyT) convocó 
a construir "una gran asamblea" 
para enfrentar el “profundo 
ajuste económico” promovido 
por el Gobierno nacional. En un 
comunicado difundido a través 
de sus redes sociales, el gremio 
señaló que la devaluación del 30% 
así como el acuerdo con el FMI, 
“agravan la crisis que atraviesa el 
sector sanitario".

También, ante el deterioro salarial, 
desde los gremios universitarios 
CONADU y CONADU histórica, 
definieron un plan de lucha que 
iniciará con un paro de 48 horas para 
los días 22 y 23 de abril. Además 
de adherir a la movilización del 30 
de abril convocada por la CGT y 
“proponer al Frente Sindical de las 
Universidades la organización de 
una Marcha Federal Universitaria 
en la segunda quincena de mayo”. 

Se consolida la pérdida

En un contexto en el que la 

Maria, el pasado martes realizaron 
una asamblea frente a Tribunales 
y el miércoles continuaron con un 
paro de 24 horas.

La Asociación Gremial de 

Secretaría de Trabajo rechaza 
la homologación de acuerdos 
paritarios que superen el 1% 
mensual, mientras el IPC de marzo 
marcó un aumento del 3,7%, 
desde la CTA Autónoma (CTA-A) 
presentaron un informe basado 
en datos oficiales que refleja que 
los salarios acumularon una caída 
promedio del 3% durante el primer 
trimestre del año. 

En particular, los dos sectores 
que más perdieron son el personal 
de casas particulares (-6,8%) y los 
empleados judiciales nacionales 
(-6,2). También registraron una 
pérdida sectores de trabajo 
masivos como Comercio (-3,1%), 
Camioneros (-1,9%), Construcción 
(-1,6%).

Sin embargo, el Gobierno planteó 
otro panorama. En un informe 
difundido por Infobae, señaló que 
“en la apertura del día 15 de abril 
el dólar que las personas físicas 
pueden comprar sin restricciones 
con la plata depositada en el banco 
se puede conseguir a $1.230. Esto 
implica un aumento del 10,55% 
en el poder de compra de los 
salarios”. 

Empleados del Poder Judicial 
(AGEPJ) luego de una asamblea 
multitudinaria realizada semanas 
atrás en la sede de la ciudad de 
Córdoba, presentó al gobierno 
provincial un documento con las 
demandas de los trabajadores, 
entre las cuales se encontraba el 
reclamo por la reestructuración 
de la planta de trabajo, una de las 
primeras medidas que fue aceptada 
por el ejecutivo provincial. 

Desde el gremio comunicaron 
que a pesar de que el gobierno 
provincial haya aprobado un 
proyecto para que “existan 
ascensos en distintos porcentajes 
en todas las categorías”  consideran 
que “no es suficiente”.

“Reiteramos al Tribunal Superior 
de Justicia y al Poder Ejecutivo la 
creciente necesidad de concretar 
instancias paritarias para discutir 
los ítems ya planteados camino a la 
equiparación”, teniendo en cuenta 
“la situación de atraso salarial que 
atraviesa la totalidad de la planta 
de empleados y empleadas del 
Poder Judicial de la Provincia”, 
comunicaron desde AGEPJ. 

También, agregaron que 
continuarán esta semana en toda 
la provincia con el plan de lucha 
pactado de “asambleas ruidosas 
e informativas” y en Villa Maria 
realizarán además un “corte de 
calle” hoy al mediodía frente a la 
sede de Tribunales. 

LOCAL.  Asamblea realizada el pasado martes frente a Tribunales de Villa Maria. 

INVESTIGACIÓN. Las crisis económicas son “grandes mecanismos de transferencia de 
ingresos”.



GOBIERNO

El águila vigila de cerca

El mercado de capitales avanza

Se avanza en la desregulación comercial 
con EE.UU. Quejas de sectores 
industriales por el ingreso de productos 
usados.

La Comisión Nacional de Valores (CNV) permitirá a los fondos financieros invertir 
exclusivamente en dólares en Argentina. 

El secretario del Tesoro de 
los Estados Unidos, Scott 

Bessent, llegó a Argentina para 
reunirse con los funcionarios 
locales. Del encuentro participaron 
el presidente Javier Milei, el 
ministro de Economía, Luis Caputo; 
el presidente del Banco Central, 
Santiago Bausili; el secretario 
de Finanzas, Pablo Quirno; y el 
secretario de Políticas Económicas, 

José Luis Daza.
Luego de la reunión, Bessent y 

Milei realizaron una conferencia de 
prensa desde Casa Rosada. Allí, el 
presidente sostuvo que “el mundo 
ya no es el mismo que hace 10 años”, 
producto de “acumular tensiones en 
el orden global” por lo que “se está 
reconfigurando”.

Además, remarcó que los 
aranceles que impuso Donald 

Trump “está haciendo que se 
discutan desequilibrios comerciales 
en pos de un rediseño más justo”. 
Por lo tanto, “estamos listos para 
firmar un acuerdo comercial” con 
los Estados Unidos.

Industriales afectados

El día jueves a través del Decreto 
273/2025, el Gobierno Nacional 
derogó la exigencia del Certificado 
de Importación de Bienes Usados 
(CIBU), un trámite que restringía el 
ingreso de maquinaria usada al país. 

Según informó en un comunicado 
la Secretaría de Comercio, "la 
emisión del CIBU sólo se autorizaba 
si no existían fabricantes locales de 
bienes similares, lo que constituía 
una prohibición económica y 
contradecía el Decreto presidencial 
70/2023”.

Tras conocerse la medida, sectores 
industriales salieron a cuestionar 
la decisión señalando que serán 
afectados en el marco de una 
competencia desleal. El presidente 
de la cámara de fabricantes de 
maquinaria agrícola de Córdoba, 
AFAMAC, Gustavo Piccioni expresó 
que “esto pone en riesgo toda la 
cadena de valor del sector”, ya que 
“no puede competir en precio por 
las deficiencias estructurales de 
nuestro país”.

 La Comisión Nacional de 
Valores (CNV), mediante 

la resolución general 1059/25, 
permite constituir Fondos 
Comunes de Inversión (FCI) en 
moneda extranjera que compren 
deuda emitida y negociada en 
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Por su parte, la Unión Industrial 
Argentina (UIA) fue contundente 
al sostener que el CIBU era “una 
forma de evitar que Argentina 
reciba descartes y material 
obsoleto de otras industrias”. 
Por lo tanto, “su derogación es 
un retroceso” y “configura una 
competencia absolutamente 
desigual” en “momentos donde 
el mundo defiende sus industrias 
estratégicas”.

Desde UIA ilustran que el sector 
metalmecánico en Argentina está 
conformado por más de 20.000 
empresas, y emplea a más de 
300.000 trabajadores de forma 
directa siendo responsable del 25% 
del producto iindustrial nacional. 

También la Federación Industrial 
de Santa Fe (FISFE) exclamó que 
la medida “expone a la industria 
nacional a una competencia 
desleal”. Indican que “Santa 
Fe cuenta con un entramado 
industrial metalmecánico robusto 
y diverso, con más de 2.000 
fábricas de maquinaria y productos 
metalmecánicos, distribuidas entre 
grandes ciudades y localidades del 
interior productivo, que generan 
en conjunto más de 50.000 puestos 
de trabajo”. Interpelan al gobierno 
a realizar “una revisión urgente de 
esta decisión, que atenta contra la 
industria local”.

Argentina sin límite de patrimonio. 
Con la anterior normativa 

estos fondos podían invertir 
en moneda extranjera con el 
límite del 25% de su patrimonio 
total. De esta manera, tanto las 
empresas privadas como el Estado 

NORMA. “Seguimos trabajando en la flexibilización de normativas para atraer inversiones”, 
dijo el presidente de la CNV.

MONITOREO. El secretario del Tesoro de EE.UU llegó a la Argentina tras el acuerdo entre el 
Gobierno y el FMI.

podrán endeudarse directamente 
en dólares, u otras monedas 
extranjeras, sin el límite impuesto 
a los FCI.

El presidente de la CNV, Roberto 
E. Silva, destacó que “seguimos 
trabajando en la flexibilización de 
normativas para atraer inversiones, 
en línea con la política del 
Gobierno Nacional” y “queremos 
ampliar y potenciar las fuentes de 
financiamiento, para acceder de 
manera más fácil al mercado de 
capitales en nuestro país”.

La digitalización financiera 

Además, la CNV, mediante la 
resolución N° 1060, estableció un 
nuevo régimen para la tokenización 
de los instrumentos negociados 
en el mercado de capitales 
argentino. Este mecanismo busca 

implementar tecnologías como 
el blockchain, lo cual permitirá 
representar digitalmente activos 
financieros tradicionales.

El martes pasado el directorio 
de la CNV tuvo una reunión 
con más de 60 representantes 
del mercado de capitales y de 
la industria de activos virtuales 
para evaluar propuestas para su 
implementación. El presidente 
de la CNV, Roberto E. Silva, dijo 
que la nueva normativa “será un 
hito en la historia del mercado de 
capitales de Argentina”.

Allí participaron representantes 
de la Cámara Fintech, la Cámara 
Argentina de Fideicomisos y 
Fondos de Inversión Directa 
(CAFIDAP), la Cámara Argentina 
de Fondos Comunes de Inversión 
(CAFCI), bancos y estudios 
jurídicos nacionales, entre otros.



LATINOAMÉRICA

La carrera de los imperios

IX Cumbre de Celac en Honduras

Reflotan las disputas por la ocupación de 
rutas comerciales estratégicas en América 
Latina. 

30 de los 33 países que conforman la organización aprobaron la “Declaración de 
Tegucigalpa”. Argentina, Paraguay y Nicaragua no dieron su consenso.

La semana pasada se dió 
a conocer desde Chile la 

presentación del Plan de Acción 
del Corredor Bioceánico Vial. A 
través de un acto en el Palacio de 
La Moneda, el presidente Gabriel 
Boric, oficializó la acción, junto a 
los gobernadores de las regiones 
de Tarapacá, José Miguel Carvajal 
y Antofagasta, Ricardo Díaz.

Según argumentan, el plan 

El pasado 9 de abril se realizó 
en Honduras la IX Cumbre 

de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños 
(Celac) de la que participaron 

del Corredor Bioceánico es una 
propuesta que tiene por objetivo 
reducir el tiempo de conexión 
entre los puertos del Atlántico y del 
Pacifico conectando los puertos 
del sur de Brasil con los del norte 
de Chile, atravesando Mato Grosso 
do Sul, el chaco paraguayo y las 
provincias argentinas de Salta y 
Jujuy.

“Esta iniciativa consolida el rol 

representantes de los 33 países que 
la conforman.

Entre ellos estaban Lula da 
Silva (Brasil), Claudia Sheinbaum 
(México), Gustavo Petro 
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de Chile como un eslabón clave 
del comercio global, al conectar 
América del Sur con los mercados 
del Asia-Pacífico mediante 
una infraestructura moderna, 
segura y eficiente”, sostiene la 
comunicación del Ministerio de 
Economía de Chile.

También, en la misma semana, 
se produjo una visita de ingenieros 
ferroviarios del gobierno chino a 
Ilhéus (Brasil) con el objetivo de 
evaluar una obra de la Ferrovía 
de Integración Este-Oeste para 
construir un Corredor Bioceánico 
Brasil-Perú.

“La idea es implementar un 
corredor ferroviario estructurante 
para el transporte de carga en 
Brasil: de este a oeste, pasando 
por Bahía, Goiás, Mato Grosso, 
Rondônia y Acre. Toda la carga 
producida en el área central 
del país sería transportada por 
esta infraestructura ferroviaria 
hasta llegar al puerto de 
Chancay”, afirmó Leonardo 
Ribeiro, secretario de Transporte 
Ferroviário de Brasil.

“Brasil exporta 350 mil millones 
de dólares anualmente y más de 
un tercio de ese valor se destina 
a China. De lo que exportamos 
a los chinos, el 60 % es mineral 
de hierro y soja, que necesitan 
ser transportados por ferrocarril. 

Es mucho más eficiente, no solo 
desde el punto de vista económico, 
sino también desde el ambiental”, 
agregó el funcionario brasileño.

Canal de Panamá

Casi en paralelo al anuncio, en 
Panamá, se producía la visita del 
secretario de Defensa de Estados 
Unidos, Pete Hegseth, quien se 
reunió con el presidente José 
Raúl Mulino, y funcionarios de la 
administradora de la Autoridad 
del Canal de Panamá (ACP).

En dicho encuentro se firmó 
un acuerdo entre Hegseth y 
las autoridades de la ACP para 
elaborar un mecanismo de 
compensación por los peajes que 
pagan los buques de guerra y 
submarinos estadounidenses para 
cruzar el canal.

“Para nosotros era importante 
que, en momentos de contingencia, 
nuestras tropas puedan pasar 
primero y gratis. Agradecemos a 
nuestros socios panameños que 
están trabajando con nosotros en 
eso”, declaró el norteamericano, 
en un discurso desde la Base Naval 
Vasco Núñez de Balboa. Además 
aseguró que “Estados Unidos no 
permitirá que China o algún otro 
país amenace el funcionamiento 
de la vía de navegación comercial”.

(Colombia), Luis Arce (Bolivia), 
Miguel Díaz-Canel (Cuba), 
Yamandú Orsi (Uruguay) y 
Bernardo Arévalo (Guatemala). El 
foro no contó con la participación 
del presidente argentino, Javier 
Milei, y en su lugar estuvo al 
vicecanciller Eduardo Bustamente.

El encuentro giró en torno al 
desarrollo de dos ejes principales, 
por un lado, las críticas a la "cruzada 
arancelaria" de Estados Unidos 
y, por otro, el fortalecimiento del 
bloque regional frente a los desafíos 
globales.

La presidenta de Honduras, 
Xiomara Castro, dijo en su discurso 
de apertura: “No podemos seguir 
caminando separados mientras 
Estados Unidos redibuja su mapa 
económico sin preguntarse qué 
pueblos quedan atrás”. 

30 de los 33 países que 

participaron de la cumbre 
refrendaron la “Declaración de 
Tegucigalpa”. El documento 
rechaza “la imposición de medidas 
coercitivas unilaterales contrarias 
al Derecho Internacional”, y 
promueve las intervenciones 
conjuntas y el fortalecimiento de 
lazos de cooperación con los países 
integrantes.

Argentina, Paraguay y Nicaragua, 
decidieron no adoptar la resolución. 
En un comunicado de la Cancillería 
Argentina declararon que rechazan 
“la violación de los procedimientos 
que rigen el funcionamiento” ya 
que debido al desacuerdo con la 
resolucion, la misma se publicó bajo 
el llamado “consenso suficiente”, 
definicion a la que denominaron 
“expresión ambigua e imprecisa 
que contradice el principio de 
consenso pleno”.

COMERCIO. El Puerto de Santos es el mayor complejo portuario de América Latina.

ENCUENTRO. La cumbre se realiza anualmente y tuvo lugar en la sede del Banco Central, en 
Tegucigalpa, capital de Honduras
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INTERNACIONAL

Marchas y contramarchas arancelarias

El yuan digital sale a la carga

China salió a responder con más aranceles 
a importaciones norteamericanas y la Unión 
Europea busca negociar condiciones para no 
sufrir las consecuencias económicas.

En medio de la guerra arancelaria de EE.UU., China inicia la puesta en marcha de 
un sistema de pagos transfronterizos en yuanes.

El anuncio de los aranceles 
de Donald Trump generó 

un impacto inmediato sobre 
las acciones en las bolsas de 
todo el mundo, el precio de los 
commodities y la cotización del 
dólar a escala mundial. 

Ursula von der Leyen, 

presidenta de la Comisión 
Europea, en un comienzo había 
“ofrecido aranceles ‘cero por 
cero’ para los bienes industriales” 
para apaciguar el impacto sobre 
el continente europeo, aunque 
luego impuso aranceles a 
productos norteamericanos como 

represalia. 
El 10 de abril, EE.UU. suspendió 

por 90 días los aranceles generales 
para negociar acuerdos bilaterales 
con los distintos países y bloques. 
Ante ello, la dirigente dijo que “se 
trata de un paso importante hacia 
la estabilización de la economía 
mundial” y suspendió los 
aranceles hasta el 14 de julio para 
emprender las negociaciones.

En ese sentido, Maros Sefcovic, 
comisario de Comercio de la 
UE, se reunió con el secretario 
de Comercio de EE.UU., 
Howard Lutnick, aunque sin 
avances al respecto. Previo al 
encuentro había dicho que “si 
las conversaciones fracasan, 
la UE reactivará los aranceles 
suspendidos y considerará nuevas 
medidas, incluidas posibles 
tasas a grandes tecnológicas 
estadounidenses”.

El viernes 11 de abril, el 
mandatario de China, Xi Jinping, 
en una reunión con el presidente 
de España, Pedro Sánchez, 
dijo que junto a la Unión 
Europea deberían “oponerse 
conjuntamente a los actos 
unilaterales de intimidación”. 

Ese mismo día el gobierno 

El 17 de marzo, el Banco Popular 
de China (PBoC) activó su 

red de pagos transfronterizos con 
yuanes digitales, conectando a 16 
países entre los que se encuentran 
10 miembros de la Asociación de 
Naciones del Sudeste Asiático 
(ASEAN) y 6 países de Medio 
Oriente (como Arabia Saudita y 

chino aumentó sus aranceles a las 
importaciones estadounidenses al 
125%, ocasionando otra escalada 
de aumentos por parte de EE.UU. 
llegando a un 245% para los 
productos chinos. 

La dependencia china 

Sin embargo, la dependencia de 
EE.UU. de productos tecnológicos 
provenientes de China hizo 
que la Oficina de Aduanas 
norteamericana excluyera de 
la actual política  arancelaria a 
los smartphones, componentes 
de ordenadores y chips 
semiconductores, entre otros 
dispositivos electrónicos.

Por otra parte, el mandatario 
chino realizó una gira en busca 
de acuerdos de libre comercio con 
países miembros de la Asociación 
de Naciones del Sudeste Asiático 
(ASEAN). En Vietnam, declaró 
que junto a China  “deben reforzar 
la determinación estratégica, 
oponerse conjuntamente a los 
actos unilaterales de intimidación, 
defender el sistema mundial de 
libre comercio y mantener estables 
las cadenas industriales y de 
suministro mundiales”.

Emiratos Árabes Unidos). 
Este sistema emerge como 

alternativa al sistema SWIFT, que 
realiza transacciones en dólares. 
El sistema chino permite realizar 
transferencias internacionales en 
cuestión de segundos a diferencia 
del otro sistema que arrastra 
demoras que pueden extenderse 

PAGOS. El sistema busca ser una alternativa al SWIFT que utiliza el dólar como divisa.

DIFERENCIAS. Frente a los aranceles de EE.UU., Xi Jinping llama a “defender el sistema 
mundial de libre comercio”.

entre 3 a 5 días.
Para fomentar su adopción, el 

PBoC había implementado el yuan 
digital con plataformas como Alipay 
y WeChat Pay, facilitando su uso en 
transacciones cotidianas dentro de 
China.

Deuda, guerra y monedas

Una disputa central entre los 
proyectos globales es el ofrecimiento 
de préstamos en sus monedas de 
referencia. Un informe del PBoC 
de febrero del año pasado comenta 
que están vigentes 31 acuerdos 
bilaterales de swap de divisas, con 
un valor total de alrededor de 4,16 
billones de yuanes (586.000 millones 
de dólares).

El escenario internacional 
favorece la emergencia de esta 
iniciativa. En 2022 sancionaron 
a Rusia impidiéndo realizar sus 

operaciones internacionales con 
el sistema SWIFT, al igual que con 
Irán en 2018, obligando al sistema 
bancario y comercial de estos países 
a buscar alternativas.

En dicho escenario, Argentina 
es el país que cuenta con el monto 
más grande de swap con China 
por 130 mil millones de yuanes 
(aproximadamente 18.000 millones 
de dólares estadounidenses). 

Los swaps de divisas 
bilaterales entre 
bancos centrales 
son acuerdos de 

financiamiento en los 
que el banco central 

de un país puede 
intercambiar su propia 

moneda por otra.



Que haya venido Scott Bessent 
expresa un apoyo muy fuerte 
del gobierno de Estados Unidos 
hacia el gobierno argentino, pero 
como decía el economista Milton 
Friedman, “ningún almuerzo sale 
gratis”.

Detrás de este apoyo 
está la presión 

norteamericana 
para que Argentina 
quede alineada muy 

fuertemente con 
Estados Unidos en 
un contexto donde 
las relaciones con 

China se están 
deteriorando de parte 

de Norteamérica.

Este alineamiento es a mi juicio 
muy preocupante porque Estados 
Unidos está lejos de ser un gran 
cliente comercial de Argentina 
dado que la mayor parte de 
nuestras exportaciones van al 
sudeste asiático, con eje en China, 
y también a países vecinos, como 
Brasil. 

De hecho se abriría un listado 
de productos que habría traído el 
secretario del Tesoro, que deberían 
ingresar,  por ejemplo, maquinaria 
agrícola usada.

Eso obviamente para un 
productor puede ser una muy 
buena noticia, pero para los 
fabricantes de maquinaria agrícola 
sería tremendo en términos 
negativos. 

¿En este escenario cómo queda 
el salario?

Con una inflación del 3,7% 
que tuvimos en marzo que se 
transformará hacia delante, si 
la devaluación de estos días 
termina entre el 10 y el 15% y 
tal vez podríamos mirar una 
inflación en abril entre el 6- 8% y 
en mayo un poco menos. En ese 
punto obviamente va a haber un 
retroceso del poder adquisitivo de 
amplios segmentos sociales.

ENTREVISTA - El economista Carlos Seggiaro analizó la coyuntura económica del país.

¿Cuál es la primera lectura 
que haces respecto al acuerdo 

con el FMI?
Es una cifra importante porque 

de 20.000 millones del acuerdo, 
unos 14.000 millones eran de una 
reprogramación de la deuda del 
2022 y a eso había que sumarle 
6.000 millones adicionales como 
fondos de libre disponibilidad.

La negociación fue mutando, 
y finalmente el fondo accedió a 
darle 12.000 millones de libre 
disponibilidad al gobierno, y a 
eso se van a sumar fondos. Se 
está hablando de líneas del Banco 
Mundial, del BID, entre otras. 
Además habría que ver si la 
visita del secretario del Tesoro de 
Estados Unidos no genera algún 
ingreso adicional.

¿Cómo repercute el acuerdo 
en la dinámica de los sectores 
económicos?

El presidente hablaba de que 
las reservas brutas del Banco 
Central podrían llegar a los 
50.000 millones en los próximos 
meses y es algo que no habría que 
descartar porque los exportadores 
con la expectativa de devaluación 
que tenían estos últimos dos meses 
empezaron a frenar la liquidación 
de divisas.

Ahora con un tipo de cambio más 
conveniente es lógico pensar que se 
van a acelerar las exportaciones de 
tal manera que, frente a la cosecha 
gruesa, se espera un aumento de la 
liquidación de exportaciones que 
fortalecerán adicionalmente las 
reservas, lo cual le da un margen 
importante al Banco Central para 

administrar el sistema de flotación.

¿Que supone este sistema de 
flotación entre bandas?

Acá hay una discusión en 
relación al tope porque es una 
banda muy amplia entre $1000 
y $1400 que incluso fue parte de 
la discusión del ministro Caputo 
con los técnicos del FMI. Porque 
Caputo quería que esa banda 
estuviera en $1250 en el techo.

El FMI se negó absolutamente 
porque consideraba que en esa 
cotización iba a haber una gran 
cantidad de divisas que se iban a 
ir al día siguiente del depósito. Por 
eso exigió que el techo fuera $1400 
pesos.

¿Qué implicancias tiene la 
devaluación?

La preocupación del gobierno 
es no querer convalidar una 
devaluación del 30%. Si la 
cotización se fuera a $1400 sería 
una situación traumática para el 
gobierno porque tendría un efecto 
preocupante sobre la inflación del 
mes de abril y de mayo. 

Pensemos que si se consolida 
el valor de ahora, entre $1200 y 
$1250, sería una devaluación del 
12-14%, que de alguna manera se 
puede administrar pensando en 
la hipótesis de una inflación para 
abril entre el 5-7%. Ahora, sí la 
devaluación fuera del 30%, te podés 
ir a una inflación de dos dígitos, 
cosa que para el gobierno sería 
muy complicado de administrar 
políticamente.

Con este esquema cambiario, 
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“Esta devaluación acomoda la competitividad a favor 
de los exportadores”

Tras el acuerdo con el FMI, el Gobierno convalidó una devaluación favorable a los sectores exportadores. 
En ese marco dialogamos con Carlos Seggiaro quien analizó el momento económico actual.

¿cómo queda la bicicleta 
financiera (“carry trade”)?

Este esquema cambiario licua 
transitoriamente el manejo del 
carry trade. Más aún si estamos 
hablando de una devaluación del 
12%, lo que acomoda parcialmente 
la competitividad a favor de los 
sectores exportadores. Digo 
parcialmente porque no es la 
devaluación del 30% que pensaba 
el FMI, pero con un sistema de 
flotación el mercado puede ir a eso 
progresivamente.

Efectivamente había una presión 
muy fuerte del FMI por esta pauta 
cambiaria. Cuando el gobierno 
argentino dice, "el Fondo Monetario 
no nos pidió una devaluación”, 
está mintiendo abiertamente, 
porque eso estaba en documentos 
escritos por el fondo. La salida 
del cepo, la eliminación del “dólar 
blend” y flexibilizar la pauta 
devaluatoria eran exigencias del 
FMI. El gobierno vende como una 
victoria lo que en realidad es una 
resignación frente a los reclamos 
del organismo sin lugar a dudas.

Recordemos que el presidente y 
su ministro hasta hace 2 semanas 
estaban diciendo que no iban a 
devaluar e inclusive iban a llevar 
la pauta devaluatoria del 1 al 0%. 
Esto se cayó cuando vieron que 
estaban cayendo las reservas.

Además, ante todo estos 
elementos, el mercado ya 
estaba convalidando la presión 
devaluatoria. Los exportadores 
dejaban de liquidar exportaciones, 
los importadores estaban 
adelantando pagos y entonces el 
Banco Central perdía reservas 
todos los días. De esta manera el 
mercado ya estaba convalidando 
esta situación en un marco de 
expectativas que finalmente 
terminaban siendo la profecía 
autocumplida.

La transferencia en los últimos 2 
meses de los inversores de pesos 
a dólares fue muy importante 
porque ya se preveía la devaluación 
por lo que muchos inversores y 
ahorristas hicieron un cambio en 
sus carteras.

Mencionaste la visita del 
secretario del Tesoro, ¿qué lectura 
hacés al respecto?


